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1.  PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 
 

Para  las obras objeto del presente proyecto regirá el Pliego General de Condiciones Técnicas de 
1.999 aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid en Sesión Plenaria el 23 de Diciembre de 
1.998. Las obras correspondientes al capítulo de alumbrado público contempladas en el presente 
proyecto, se regirán por las especificaciones contempladas en la modificación del artículo 43 del 
citado Pliego General y la Normalización de Elementos Constructivos de Alumbrado Exterior 
aprobados el 19 de julio de 2.010. 

 

 
En Madrid, noviembre 2016 

INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 

 

 
 

TÉCNICO MUNICIPAL 

 
 
 

Roberto Cerón Sanz    
(ICCP nº colegiado 25.743) 

 
 

Lucio Lorenzo Benito 
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2.  PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
 
22..11..  CCAAPPÍÍTTUULLOO  II..--  DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS  
 

2.1.1. ARTÍCULO 1 OBJETO DEL PLIEGO 

El presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, tiene como objeto regular las obras 
correspondientes a l “REMODELACIÓN DE LA URBANIZACIÓN EN DIVERSOS VIARIOS DEL 
DISTRITO DE SALAMANCA”. 

Para los materiales y ejecución de la obra se estará a lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid 1999. 

2.1.2. ARTÍCULO 2  GASTOS DEL CONTRATISTA 

Todos los gastos que puedan originarse tanto de los trabajos de replanteo como los de liquidación 
de las obras, serán de cuenta del Contratista adjudicatario de las mismas 

2.1.3. ARTÍCULO 3  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

Las obras objeto del presente proyecto se han dividido en seis capítulos correspondientes a los 
siguientes conceptos: 

- Levantados y demoliciones 
- Pavimentación 
- Señalización 
- Servicios afectados 
- Gestión de Residuos 
- Seguridad y salud 

 
2.1.4. ARTÍCULO 4  ACOPIO Y TRANSPORTE DE MATERIALES 

El Ayuntamiento se reserva el derecho a exigir al Contratista el transporte y entrega en casillas 
municipales, de los materiales procedentes de excavaciones o levantados que considere oportuno, 
abonando el transporte correspondiente. 

2.1.5. ARTÍCULO 5  CANON A VERTEDERO 

En cumplimiento de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos de la Comunidad de Madrid, todos 
los residuos que se generen por las actividades de la obra deberán de ser correctamente separados 
y clasificados según su naturaleza, para su posterior transporte a lugar autorizado poniendo dichos 
residuos a cargo de un Gestor de Residuos Autorizado el cual cobrará dicho canon por la gestión de 
los residuos. El valor del canon a vertedero se encuentra recogido en los cuadros de precios del 
Documento IV del proyecto. 

El canon a vertedero se abonará por metros cúbicos (m3) tanto para las demoliciones como para las 
tierras. El abono se realizará mediante los certificados que deberá entregar al Contratista el Gestor 
Autorizado al que se deben llevar los residuos de la obra, pagándose estrictamente las mediciones de 
demoliciones y movimiento de tierras medidos sobre perfil. 

2.1.6. ARTÍCULO 6  SERVICIOS 

Los planos de servicios existentes que se puedan facilitar en el Proyecto son meramente 
orientativos. El Contratista deberá realizar las oportunas calicatas para la perfecta localización de 
dichos servicios, así mismo establecerá la coordinación precisa con las diversas Compañías 
Suministradoras o Servicios correspondientes de cualquier otro organismo afectado. 

Todos los gastos originados por estos trabajos serán a cargo del Contratista, ya sea en la fase de 
replanteo como durante la ejecución de las obras. 

2.1.7. ARTÍCULO 7  FOTOGRAFÍAS 

El Contratista deberá presentar a la Dirección Facultativa fotografías en color, tamaño 20 x 30 cm, 
que reflejen las partes más significativas de la obra, así como su desarrollo, de acuerdo con las 
instrucciones que reciba de la misma. 

El Contratista aportará igualmente fotografías normales o digitalizadas tanto para el Acta de 
Replanteo como para el Acta de Recepción de las obras. 

Todos los gastos que se deriven de los específicos en este Artículo serán a cargo del Contratista. 

2.1.8. ARTÍCULO 8  CARTEL 

Con el fin de garantizar que los carteles de obra se instalen al comienzo de las mismas y se retiren a 
su finalización, será el Ayuntamiento el que se encargue del suministro, colocación y posterior 
retirada de los citados carteles, siendo por cuenta del Contratista Adjudicatario de la obra, el abono 
de los gastos que se originen por estos conceptos. 

2.1.9. ARTÍCULO 9  SEGURIDAD Y SALUD 

En el Anejo 12 de la Memoria se incluye el Estudio de Seguridad y Salud, ajustándose en todo lo 
establecido en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y en el Real Decreto 1627/1997 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

2.1.10. ARTÍCULO 10  OMISIONES DEL PROYECTO 

Para aquellos detalles constructivos no reflejados en los planos del Proyecto, regirán los contenidos 
en el Documento: Normalización de Elementos Constructivos para Obras de Urbanización de 2002. 
Con relación a los detalles correspondientes al capítulo de alumbrado público, regirán los 
comprendidos en las fichas de la Normalización de alumbrado exterior aprobadas el 19 de julio de 
2010. 
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2.1.11. ARTÍCULO 11  INSTALACIONES AUXILIARES DE OBRA 

No será objeto de abono independiente ninguna unidad correspondiente a instalaciones auxiliares de 
obra. 

2.1.12. ARTÍCULO 12  SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

Todas las obras deberán estar perfectamente señalizadas, de acuerdo con la vigente Ordenanza de 
Señalización y Balizamiento de obras en el término municipal de Madrid. 

Comprenden estos trabajos, la adquisición, colocación, vigilancia y conservación de señales durante 
la ejecución de las obras, su guardería, construcción y conservación de desvíos, semáforos y jornales 
de personal necesario para seguridad y regularidad del tráfico, y serán abonados por el contratista 
sin derecho a indemnización alguna. 

2.1.13. ARTÍCULO 13  PROTECCIÓN DEL ARBOLADO EXISTENTE 

Con relación al arbolado existente y que el presente proyecto no contempla su retirada, el 
contratista adjudicatario de las obras deberá tomar las medidas que a continuación se describen. 
Dichas medidas correrán a cargo de dicho Contratista. 

- Proteger los troncos de los árboles con maderas que abarquen todo el perímetro del fuste para 
impedir el impacto de la maquinaria sobre los mismos. 

- Evitar daños en la copa con los movimientos de las grúas o brazos de maquinaria para evitar 
desgarros en ramas o pérdida de la estructura del árbol. 

- Evitar vertidos en el alcorque 

- Evitar la acumulación de material de obra en el alcorque y su entorno. 

Al realizar una zanja, alejarse lo máximo posible del cuello del tronco para evitar dañar o eliminar el 
sistema de anclaje y de alimento del árbol (raíces). 

- En caso de que al realizar la zanja con maquinaria se detecten raíces superiores a 0,30 m de 
perímetro, se deberá realizar la zanja manualmente, de forma que no se dañe ni se elimine la raíz. 

- Evitar alterar los horizontes del terreno más cercano al tronco, con desmontes o terraplenados 
que varíen la cota del terreno, pudiendo poner en riesgo la estabilidad del árbol. 

- Al finalizar la obra se deberá restituir la zona a su estado original, eliminando todo resto material 
de la obra. 

2.1.14. ARTÍCULO 14  MARCADO CE DE LAS MEZCLAS BITUMINOSAS 

Según la Resolución de 17 de abril de 2007, de la Dirección General de Desarrollo Industrial del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (B.O.E. de 5 de mayo), en la que se publican 

ampliaciones a las referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, los 
productos a los que hace referencia, tienen la obligación de estar en posesión del marcado CE para 
poder ser comercializados. Entre dichos productos se encuentran las mezclas bituminosas y la 
obligatoriedad de marcado CE para las mismas, entrando en vigor dicha disposición el 1 de marzo de 
2008. 

Por tanto, las mezclas bituminosas que se empleen en las obras, deberán de poseer las siguientes 
identificaciones: 

S-20 (capa de intermedia)  

AC22 INTERMEDIA 35/50 S 

D-12 (capa de rodadura)  

AC16 RODADURA 35/50 D 

En cualquier caso, los controles de calidad que han de efectuarse para las capas de mezcla 
bituminosa, deberán cumplir con las especificaciones del actual Pliego de Condiciones Técnicas 
Generales del Ayuntamiento de Madrid relativas a las mezclas tipo S-20 y D-12. 

Al mismo tiempo, las mezclas se deberán fabricar con ligante 35/50. 

2.1.15. ARTÍCULO 15  INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS 

El contratista deberá  adoptar, en cada momento, todas las medidas que se estimen necesarias para 
la debida seguridad de las obras, teniendo en cuenta que durante el transcurso de las mismas no se 
privará de acceso a ningún portal, local comercial, entrada a garaje, ni el abastecimiento a viviendas, 
etc. de los servicios de las distintas compañías suministradoras. 

2.1.16. ARTÍCULO 17  CONTROL DE CALIDAD 

Los controles y ensayos necesarios para la comprobación de las condiciones que han de cumplir los 
materiales y unidades de obra, así como las condiciones de aceptación o rechazo de las mismas, 
serán como mínimo los definidos expresamente en el Pliego de Condiciones Técnicas del Proyecto, 
o en su defecto, los indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales del Ayuntamiento 
de Madrid. 

El control de calidad de las diferentes unidades de obra se realizará conforme a la normativa vigente 
de aplicación (normas UNE, EHE, NLT, CTE, etc.). 

Al inicio de la obra, el Contratista presentará al Director de Obra el Plan de Control de Calidad, así 
como propuesta del laboratorio que realizará los ensayos, que deberá estar acreditado por el 
organismo correspondiente. Los gastos originados por dichos ensayos y análisis, se configuran como 
obligaciones contractuales y su coste se considera incluido en los precios unitarios del contrato. 
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Los trabajos que realicen las empresas deberán contar con un Plan de Aseguramiento de la Calidad 
que deberá incluir al menos la siguiente documentación: 

Los objetivos de calidad, las directrices y los compromisos sobre la adecuada dotación de medios 
materiales y humanos. 

Procedimientos y protocolos de actuación. 

El contenido mínimo del Plan, la responsabilidad sobre su redacción y actualización, y las condiciones 
para la realización de éstas. 

Ensayos de materiales, equipos y pruebas de verificación a realizar por el adjudicatario. 

La distribución del Plan. 

La totalidad de las actividades de construcción que realicen los adjudicatarios estarán cubiertas por 
programas de control de calidad, que abarcarán desde la recepción de materiales hasta las pruebas 
finales de recepción de la obra. La organización del control de calidad efectuará las inspecciones de 
acuerdo con procedimientos o guías de inspección. 

La redacción y cumplimiento del Plan de Aseguramiento de la Calidad, incluida la realización de los 
ensayos y análisis es responsabilidad exclusiva del adjudicatario. Es obligación de la empresa 
adjudicataria llevar un adecuado sistema de archivo de cuanta documentación se genere relacionada 
con la calidad de las obras. Dicha información estará en todo momento a disposición de la Dirección 
de las obras. 

La Dirección de la Obra podrá solicitar de la empresa adjudicataria información sobre la marcha y 
resultados de los controles. La empresa adjudicataria está obligada a la presentación, al 
Ayuntamiento del Informe Final (resumen del control de calidad de la obra, pruebas finales, 
documentación final, etc.).  La empresa adjudicataria remitirá a la Dirección de las obras con la 
periodicidad que éste determine, informes, estudios y recomendaciones basados en el tratamiento 
técnico-estadístico de la información suministrada por el análisis de los datos y por la marcha de las 
obras. 

Todos los gastos derivados de ensayos y comprobaciones deberán ser a costa del adjudicatario del 
contrato. Independientemente de lo anterior, el Ayuntamiento podrá exigir la realización de ensayos 
suplementarios o informes de verificación de la calidad para garantizar la correcta ejecución de los 
trabajos, con un límite del 2% del presupuesto de ejecución material de la actuación. Además, el 
Ayuntamiento podrá encargar a su costa ensayos o informes cuando considere que las necesidades 
para el control de calidad de las obras requiera de trabajos cuyo presupuesto supere el 2% que ha de 
asumir la empresa adjudicataria. El laboratorio de ensayos será distinto del que efectúe los ensayos 
encargados por la empresa adjudicataria, y deberá contar con la conformidad de la Dirección 
facultativa de las obras para su aprobación (su regulación estará sujeta a los especificado en el art. 
145 del RGLCAP). 

El laboratorio de ensayos que disponga la empresa adjudicataria para el control de calidad estará 
inscrito en el Registro General de Laboratorios de Ensayos para el Control de la Calidad del 
Ministerio de Fomento. La Declaración Responsable del laboratorio, definida en el Real Decreto 
410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de 
control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la 
edificación, para el ejercicio de su actividad, contendrá los ensayos y pruebas de servicio incluidos en 
los planes de control que elabore. 

El laboratorio que realice los ensayos tiene que ser independiente de sociedades o empresas 
dedicadas a la construcción y fabricación de materiales, equipos e instalaciones y en consecuencia, 
cualquier vinculación en este sentido será causa determinante de incompatibilidad. Además, será 
incompatible la realización por el laboratorio de ensayos del control de las obras en las que hubiere 
intervenido o tuviere algún tipo de conexión con el proyecto o dirección de las mismas. El 
laboratorio de ensayos se ubicará dentro del municipio de Madrid o en sus inmediaciones en un 
emplazamiento que presente fácil acceso. 

Sin perjuicio de los ensayos y análisis anteriores, el director de obra podrá ordenar que se realicen 
los ensayos y análisis complementarios de materiales y unidades de obra y que se recaben los 
informes específicos que en cada caso resulten pertinentes, siendo de cuenta del Ayuntamiento los 
gastos que se originen. 

2.1.17. ARTÍCULO 18 ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS. 

Al encontrarse las obras descritas en el presente proyecto incluidas en el ámbito del artículo 2 de la 
Ley 8/1993 de 22 de junio de la Comunidad de Madrid, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión 
de Barreras Arquitectónicas, y en el artículo 2 del Decreto 13/2007, Reglamento Técnico de 
Desarrollo en Materia de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, con las salvedades 
dispuestas en la disposición adicional séptima de la Ley 8/93, el contratista estará obligado a cumplir 
lo preceptuado en ambos documentos, a fin de garantizar la accesibilidad al medio de todos los 
ciudadanos con independencia de sus limitaciones.  También será de aplicación la Orden 
VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. 

 
2.1.18. ARTÍCULO 19  LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Previamente a la recepción de las obras se realizarán los pertinentes trabajos de limpieza final de 
todas las obras ejecutadas y zonas adyacentes, sin que estos trabajos sean objeto de abono por 
separado. 

2.1.19. ARTÍCULO 20  DESARROLLO DE LAS OBRAS 

Una vez adjudicadas las obras, el Contratista deberá presentar, con suficiente antelación, un 
programa de trabajos que será sometido al estudio, eventual modificación y aprobación de la 
Dirección de Obra. 
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La Dirección de Obra podrá establecer de conformidad con los Departamentos Municipales 
competentes todos aquellos condicionantes de ejecución que se estimen necesarios para que las 
obras se lleven a cabo, ocasionando las mínimas perturbaciones posibles. 

En consecuencia, el Contratista deberá considerar en su oferta circunstancias tales como que las 
obras tengan que realizarse en día festivo, durante la noche, de forma discontinua, etc. 

Asimismo, el Contratista asumirá el coste de las tasas que le sean imputables correspondientes a la 
retirada de los vehículos que fueran necesarios para la ejecución de las obras incluidas en este 
Proyecto, conforme a lo contemplado en la vigente Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 
retirada de Vehículos de la Vía Pública. 

2.1.20. ARTÍCULO 21  FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN 

El Contratista proporcionará a la Dirección de Obra y a sus delegados o subalternos, toda clase de 
facilidades para los replanteos, así como para la inspección de la obra en todos los trabajos, con 
objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego, permitiendo el 
acceso a cualquier parte de la obra, incluso a los talleres e instalación donde se produzcan los 
materiales o se realicen trabajos o pruebas para las obras. 

2.1.21. ARTÍCULO 22  MATERIALES Y SUS CARACTERÍSTICAS 

Todos los materiales que han de utilizarse, en pavimentos y acabados exteriores serán de la mejor 
calidad. 

A lo largo de la ejecución de las obras, la Dirección Facultativa podrá modificar calidades, formas, 
dibujos, colores o cuantas circunstancias se consideren oportunas, con tal de mejorar la calidad y 
apariencia de los materiales constitutivos de pavimentos y acabados exteriores. 

Todos los materiales que se utilicen en la creación de unidades de obra que se van a emplear en el 
presente proyecto, cumplirán las especificaciones del Pliego de Condiciones Técnicas Generales de 
1.999, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento de Madrid. 

 
2.1.22. ARTÍCULO 23  PLAN DE AHORRO ENERGÉTICO 

 
EL Licitador de las obras presentará un Plan de Ahorro Energético durante la ejecución de las obras, 
sin variar las condiciones del proyecto, que deberá contener al menos una cuantificación de los 
ahorros, las vías, medios e instrumentos dispuestos para conseguirlos y las herramientas informáticas 
de monitorización, control y seguimiento, todo ello en cumplimiento del acuerdo de 2 de junio de 
2.010 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por el que se aprueban medidas para la 
optimización energética en el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos. En particular, 
se hará un seguimiento específico de los ahorros derivados de las mejoras medioambientales 
ofertadas, en su caso. 

 

En Madrid, Noviembre 2016 

INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 

 

 
 

TÉCNICO MUNICIPAL 

 
 

Roberto Cerón Sanz    
(ICCP nº colegiado 25.743) 

 
 

Lucio Lorenzo Benito 

 
 
 

 


